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Previo a resolver la solicitud de terminación que antecede, el Despacho 

requiere al apoderado de la parte demandante Dr. FRANKLIN MENA 

BARCOS, para que se sirva enviar dicha solicitud desde el correo electrónico 

del Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados - SIRNA, toda 

vez que, el correo electrónico de donde se recepciona la solicitud de 

terminación (fmena@presente.com.co) no se encuentra registrado en el 

SIRNA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 
 

Radicado No. 05001 31 03 015 2018 00385 00  

Demandante(s) IDEAR NEGOCIOS S.A.S. 

Demandado(s) LEONARDO FABIO ESCOBAR ROJAS 

Asunto REQUIERE SIRNA PREVIO A TERMINAR 

PROCESO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

3215V 

Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra
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